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DVERTENCIA OFICIAL . 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

BOLETÍN, disoondrán eme se 
fije un ejemplar en el sitio de «íostum-
bre, donde permanecerá hasta el reel
ijo del mímero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su ehcuadern -̂
ción. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS PÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención -provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Jtintas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de todas dases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos dex fondós poí giro postal, 
debéis ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

#.• (Ordenanza nublicada en el BOLETÍN OFÎ  
CíAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL - ' 

V 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan dé insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador-de la provincia, por cuyef con 

dueto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico fReál orden de 6 de 

Abril de 1859̂ . 

S U M A R I O 
a d m i n i s t r a c i ó n P rov i t i c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Distrito dinero de León.—Anuncio. 
Distrito -Forestal de León.— Anuncio 
Inspección Provinc ia l del Trabaio 

de León.—CñcuW. 
- ^ m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Mictos de Ayuntamientos,. 
o . - Entidades menores 
a(llcto* de Juntas vecinales. 

E r i { } ñ l ^ i n í ^ ^ i 6 n ^ Justicia 
f ictos de Juzgados. 

toíBístracídn pronniíal 
bienio cíiíi He ia orofíacía de León 

A s a r í a eeneral de AbasíecioiieDíos 
F TMoorles 

— - <• 

LEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Dei RCLRGULAR NUMERO 54 

Tos sobrelnP^a-los .ec°nomatos mine-
e suministro de pan al personal 

Hahi f'60*0 a l mismo 
diento H lle8ado a mi conocí-

que hay Economatos que 

efectúan preparativos con el objeto 
de elaborar y suministrar el pan d i 
rectamente de Economato de perso
nal, he de hacer saber qüe , en tantai 
esta Delegación no ordene lo contra
rio, dicha e laborac ión y suministro 
se efectuará por los industriales" pa
naderos que h a b i t u a l m é n t e j | e a la 
actualidad lo vienen haciendo. 

Será competencia exclusiva de los 
Economatos la entrega de la harina 
al industrial , y el control y vigi lan
c ia del suministro de pan, ya que 
los Ayuntamientos han sido releva
dos de esta mis ión. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 21 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe Prov inc ia l del Servicio 

CIRCULAR NÜM. 57 
tr 

Precio para el-plátano 
Se pone en conocimiento del pú

bl ico que el precio que regirá para 
el p l á t ano en esta provincia desde el 
15 de Febrero al 30 de Junio , será el 
siguiente: 

De mayorista a detallista, 2,46 pe
setas ki lo . 

A l públ ico , 3,06 idem idem. 

L o que se pone en conocimiento 
para su cumplimiento. 

Por Dios E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. ^ „ 

L e ó n , 24 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincia l del Servicio 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 29 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente.Reglamento de Epizoo
tias de 26 cíe Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Sgryicio 
P rov inc ia rde Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el aborto 
contagioso, en el t é rmino munic i 
pal de Cármenes , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 30 
dS Enero de 4941. 

L o que se publ ica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 11 de Febrero de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
o 

V . o o • 
CIRCULAR NUMERÓ 30 

E n cumplimiento dél ar t ículo , 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 



provincia l de Ganader ía , se declara 
^oficialmente extinguido el mal rojo, 
en el t é rmino munic ipa l de San Jus
to de la Vega, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 30 
de Agosto de 1941. 

* L o que se publica en este per iódico 
oficial , para general conocí rh iento . 

León, 13 de Febrero de 1942. 
El Gobernador-civil. 

Narciso. Perales V 
-. ' ' •̂•/\'_- .O - ': ' . , ' ' ••••• '•• . . " o o - ' v . .• \ 

CIRCULAR NUMERO 31 
^En cnmplimiento del a r t ícu lo 17 

¿ del'vigtnte reglamento de Epizootias 
de 26 4 ^ Septiembre de 1933, y a 
propuefta del Sr. - Jefe del 'Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente^ extinguida la viruela 
ovina en corral , en el t é r m i n o muni 
c ipa l de Valderrey, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 24 de Marzo de 1941 

L o que se publ ica eri este per iódico 
oficial , para general conocimiento. 

León, 13 de Febrero de 14)42. 
El Gobernador civil 

• - Narciso Perales 

CIRCULAR NÚM. 32 
E n cumplimiento del art, 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 d e / S e p t i e m b r é de 1933, y a 
propuesta ,del Sr; Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de GanaSeria, se declara 
oficialnicnte extinguido él mal rojo, 
eñ el t é r m i n o municipal de Mur ías 
de Paredes, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha : 15 
de Septiembre de 1941. 

L o que-se publ ica en este per iód i 
co oficial, para generad conocimiento. 

: León, 16 dé Febrero, de 1912. 
El Gobernador civil, 

- ' Narciso "Perales 
• •• • a o ; ' . 

CIRCULAR NUM. 33 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de -Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el Cai'buneo 
Sin tomát ico , en el t é rmino munic i 
pal de Mur ías de Paredes, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 26 de Septiembre de 1941. 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 16 de Febrero de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

CIRCUIAR NUMERO 34* 
E n cumplimiento del ar\ml7 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 d é ^ e p t i e m b r e » de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico , en el t é rmino munici 
pal de S a n ' E m í l i a n o , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe 
cha 8 de Octubre de 1941. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 16 de Febrero de 1942. 
El Gobernador civil, 

x Narciso Perales 
V-, ' • ^ ' ' ' ' .O ,! ;' > .-. - -

CIRCULAR NUM. 35 
Ert cumplimiento del ar t ículo 17 

d e l vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
jficialmente extinguida la viruela 
ovina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vi l lazanzo, cuya existencia fué de
clarada oficialmente c o n / e c h a 5 de 
Ju l io de 1941. 

L o que sé publ ica en este per ió
dico oficial, para general conoci-
miemo. . 

León, 17 de Febrero de 1942. 
• El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
, / . o o. ^ . 

í' CIRCULAR NÚM. 37 
H a l ^ é n d o s e presentado la Epizootia 

de aborto contagioso, en el ganado 
existente en 'el t é rmino munic ipa l 
de Vegarienza, en cumplimiento de 
lo prevenido en el arlícul'o 12 del 
vigente Reglamento de de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 '(Gaceta 
de 3 de Octubre) se declara oficial
mente d icha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de V i l l a r de Ó manas, 
Barr io de la Puente y Aguajynestas, 
como zona infecta los pueblos , de 
Cirujales y Marzán deL antedicho 
Ayuntamiento y zona de J n m u n i z a -
ción todo el Ayuntamiento de Vega
rienza. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rías. . . . - : 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 18 de Febrero de 1942. 
El Gobernador ciyil, 

Narciso Perales 

CIRCULAR NÚM. 39 
Hab iéndose presentado J a epj 

zootia de viruela ovina, en el gaQa 
do existente en el t é rmino munic| 
pal de Valderrey, en cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t ículo 12 del 
vigente Reglamento, de Epizootia& 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial-
men té dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de Valderrey, Tejados" 
Curi l las y Cuevas, c ó m o zona infec
ta el pueblo de Matanza y zona de 
i r imunizac ión todj) el Ayuntamiento. 

La« medidas sanitarias que han 
sido adoptadas sondas reglamenta
rias y las que deben ponerse-en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Febrero.de 1942. : 
l i l Gobernador civil, 

Narciso Perales 

É l a p r o m É Lesa 
f A N U N C I O S . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las'obras de reparación 
de los k i lómet ros 65,486 al 66 y 67 
de la carretera de la de Villacastm a 
Vigo a L e ó n , he acordado, en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el debe? de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista D. Maximiano P r i m ó iMarfíhez, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
der ive» , lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
r a d i c a n , que es ,de Vi llaman-
dos y Algadefe, en un plazo de 
veinte días, d e b i e n d o los A ' 
caldes de dichos t é rminos interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
reclamaciones presentadas, que 
be r án remitirá la Jefatura de Obr ^ 
Púb l i ca s , en esta capital, dentro dĵ  
.plazo de treinta d ías a contara 
fecha de la inserc ión de este an 
clonen el BOLETÍN OFICIAL. ^ 

L e ó n , 21 de Febrero de 19*2 
Ingeniero Jete, Pío Cela. 

0 0 PIICÍÓ0 
Habiéndose efectuado la receF 

definitiva de las obras de repara 
cío0 
arre

cie los k i lómet ros 73 y 74 de la ^ ^ 
tera de Vil lacast ín a Vigo aLe0 ' 



cordado en cumplimiento de la del Reglamento de l ? j i e Mayo dé 
p Q, 3 de Agosto de^ 1910, hacerlo 1865, la obl igación de remitir a esta 
úbiico para los que se crean en el Jefatura, antes del día quince de 

deber de hace^ alguna rec lamac ión -Abr i l p róx imo , una relación^ de los 
aprovechamientos de todas clases 
que se propongan realizar durante 
el a ñ o forestal de 1942 a 1943, en los 
montes de su pertenencia que estén 
Catalogados como de ut i l idad pú
bl ica . 

León, 23 de Febrero de 1941—EÍ 
Ingeniero Jefe, Juan M . Viña. 

contra el contratista D. Maximiano 
primo Martínez, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del í r a J b a j o y d e m á s 
qu^de las obras se deriyen, lo hagan 
en el Juzgado m u n i.c i p a l del 
término en qué radican, que es el de 
ViUadetnor de la Vega, en un plazo 
de veinte dtas, debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar dé aque
lla autoridad la entrega de l a s T e c l a -

maciones presentada^que debe rán 
r e m i t i r a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
detreinía días , a contar de la fecha 
de la inserción de este anuñc io , en 
el BOLETÍN OFICIAL. ^ 

León, 21 de Febrero de ]94^. — E l 
i n g e n i e r o Jefe, P ío Cela. 

Olsírilo Hínaro da Leán 
Su ministro de hierro * 

La dirección General de Minas, co
munica a la Jefatura, lo siguiente: 

«Con objeto de hacer la proposi
ción correspondiente a la Comis ión 
que ha de entender en la d i s t r ibúc ión 
de hierro para construcciones, remi
tirá V. S. lo aates que le . sea posible 
a esta Dirección General, una rela
ción en.la que consten las neeesida 
des que se preveen por cada una de 
las Empresas mineras de ese Distrito, 
durante ^el año 1942, del indicado 
máterial». 

Lo que se publica para conoei-
«ñento de los explotadores de minas 
}os cuales deberán enviar-a la mayor 
brevedad posible, las necesidades de 
«ierro, durante el ano 1942, advir-
^endoles, que deben efectuarlo con 
^j iQayov criterio posible de restric-
^ón. para que puedan ser informa-

as favorablemente por la -Jefatura 
de minas. 

, León' 23 de Febrero de 1942. 
;*gemero Jefe, Celso R. Arahgo. 

- E l 

Distrito Forestal de León 

A P R O V E C H A M I E N T O S 
trate recuerda a Jas Juntas: adminis-

INSPEüCiflN P M i m i DEL TRABAIO 
Jornales en fábricas de cerámica 

Con referencia al jornal que ha
bían de ganar las mujeres mayores 
de lS años empleadas en trabajos de 
«arras t re de galleta» en ce rámicas , 
fábr icas de ladr i l lo , etc., la Direc
ción-Geoeral de Trabajo en fecha 30 
de Diciembre de 1941, ha resuelto 
que cuando hombres y mujeres ma
yores de 18 años realicen indistinta
mente el mismo trabajo con aná logo 
rendimiento laboral, tanto en lo que 
se refiere al volumen de p roducc ión 
como a la cal idad de ésta, el salario 
será idént ico en atmbos sexos. E n el 
caso de que existan diferencias en la 
labor úti l en calidad o en cantidad, 
!a r e m ú n e r a e i ó n femenina sufrirá 
un coeficiente reductivo proporcio
nal a cada mío de ellos, pero sin que 
el conjunto rebase el 30 por 100 pre
visto en diversas reglamentaciones 
de carác te r nacional'. 

León, 14 de Enero ' de 1942 — E l 
Inspector Jefé, Cá rdenas , 

rio púb l i co de su propiedad, dotado 
de capi l la , depós i to de cadáve re s y 
salja d é autopsias, a l sitio de «Sobre-
majuelos», y la necesidad de ocupar 
a tal fin las ü n c a s de D Isaías Prieto 
Guerrero, D. Antonio Mateos García , 
D. José Marcos Prieto y-D. Antonio 
F e r n á n d e z Mart ínez , vecingos de esta 
v i l l a . . 

L o que se hace públ ico , a fin de 
que en el plazo de quince días pue
dan formularse las oportunas recla
maciones. 

Fresno'de la Vega, 24 de Febrero 
de 1 9 4 2 . - E l Alcalde, Matías Car
pintero. * 

vinel 
^ d 
cióti 

n-as^de los pueblos de esta pro-

Admiistracida mañlsipal 
Ayuntamiento de 

• Berlanga^del.Ejerzo 
Acordado por este Ayuntamiento, 

en sesión celebrada en el d ía de hoy, 
la p ró r roga del presupuesto munic i 
pal ordinario del a ñ o 1941 para el 
actual de 1942, se hal la expuesto al 
púb l i co en esta Secretar ía por espa
cio de quince días , para oír reclama
ciones, r 

Berlanga del Bierzo, 19 de Febrero 
de 1942.—El Alcalde, P ío Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

ai qué, con arreglo al a r t í cu lo r L a Comis ión Gesrtora de este A y u n -
e^a Ins t rucción para la forman tainiento, en sesión del día 9 de 

prov e ^os Planes provisionales de Enero ú l t imo, acordó , por j i n a n i m i -
• cllamientos forestales y el 87 dad, la cons t rucc ión de un cemente-

Aynntamiento de 
L a Robla - . 

Para que la Junta Per ic ia l del Ca
tastro de este Ayuntamiento pueda 
proceder en tiempo oportuno a la 
formación del apénd i ce a l ami l la ra -
raiento que ha de servir de base a 
ios repartimientos de rús t ica , pecua
ria y urbana, es necesario -que los» 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza, presenten 
su re lación, con los justificantes de 
haber pagado los^ derechos reales,, 
en la Secretar ía munic ipa l , en el 
plazo de quince días . Esta obliga
ción alcanza t a m b i é n a todos l o s 
que han legitimado terrenos que no 
figuren amiHarados, en cuyas decla-
¡ac iones h a r á n cohstar desde la fe-
cha que los vienen poseyendo, te-* 
niendo én cifenta que, pasado el ola-
zo seña lado , desde que aparezca i n 
serto este anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL, para la p resen tac ión dCes-
tos documentos, no se a d m i t i r á j i i r í -
guna. 

L a Robla, 21 de Febrero de 1942 . -
E l Alcalde, P. Garc ía . 

A-yuniamiento de 
L a Antigua 

Formadas las cuentaá municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes jal pasado ejercicio de 1-941, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
j u n t a m é n t e con sus justificantes, 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, a fin de que pue
dan ser examinadas por cualquier 
habitante del t é rmino , y formularse 
por escrito los reparos u q|)serva-
eiones que se estimen pertinentes, 
durante el per íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes; 

L a Antigua, l2Q de Febrero.de 1942.-» 
E l Alcalde, A. iMartin 
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Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Aprobado por este Ajmnfornie^to 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el corriente ejercicio de 1942, 
y Ordenanza para la exacción de los 
arbitrios en el mismo consignados, 
se hal lan de m a n i ñ e s t o al púb l i co 
en la Secretaría munic ipa l , duran
te el plazo reglamentario, en el cual 
se p o d r á n formular cuantas reda
maciones se estimen oportunas. 
/ Roperuelos del P á r a m o , 20 de Fe

brero de 1942—El Alcalde , Vic to r i 
no F e r n á n d e z , , 

Entidades menorés 
J i m i a vecinal de-Armellada 

Formado por esta Junta $1 pro
yecto del presupuesto vecinal ordi
nario para el ejercfcio de 1942,, se 
hal la puesto de manifiesto en el do
m i c i l i o del Sr. Presidente, por tér
m i n o de quince d ías , para que los 
vecinos puedan formular cuantas 
reclamaciones crean convenientes, 

• pasados los cuales no se rán atendi
das y se p rocederá a su ap robac ión , 

Armel lada, 17 de Febrero de 1942.--
E l Presidente. Juan González. 

Junta vecinal dé ViUamuñio 
Aprobado el presupuesto ordinario 

, de esta Junta, para el año de 1942, 
se hal la de loánifiésto al púb l ico , 
en la oficina de esta Junta, por el 
plazo d é q-uince días , en el cual 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Vi l l ámuñío , 17 de FeWero de 1942.-
E l Presidente, Juan Sañdova l . 

Junta vecinal de Castrocontrigo 
Aprobado el presupuesto or^ina-

rjo para el ejercicio actual de 1942, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince d ías ,en el cual 
p o d r á n formularse reclamaciones 
ante esta Junta, y durante los quin
ce d ías siguientes anteel l imo . Sr.De 
legado de Hacienda, por los motivos 
s e ñ a l a d o s en el a r t í cu lo 301 del Es
tatuto Munic ipa l . 

Castrocontrigo, a 17 de Febrero 
de 1942.—El Presidente, José Carra-
cedo. 

iflmlnísíracíóB de lasluia 

Santa Fe, n ú m e r o 20, c o m p ^ e c e r á Yebra Pérez, Gumersindo; natura| 
en el t é r m i n o improrrogable de 30 de Vi l lafranca del Bierzo, de estado 
d ías ante el Capi tán de Infanter ía viudo, profesión vendedor de lotería 
D. Sebas t ián Bosque" Ventura, Juez de 61 años , hijo de Manuel e Isidora' 
instructor del Juzgado Permanente domici l iado ú l t i m a m e n t e en Santan' 
n ú m e r o 6 de la Plaza de 'Zaragoza, der y Vi l laf ranca del Bierzo, proce-
con el fin de responder de los car- sado por estafa, sumario núm. 218 
gos que le resultan del procedimien- de 1940, c o m p a r e c e r á en término de 
to s u m a r í s i m o ordinario p ú m e r o diez d ías ante este Juzgado de ins» 

Requisiforias 
Alfredo Llamas Mart ínez, de 44 

a ñ o s de edad, casado, peón de vías 
que fué de la C o m p a ñ í a del Ferro
ca r r i l del Norte, hijo de Leopoldo y 
Josefa, natural de San Emi l i ano 
(León) y domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en esta Plaza de Zaragoza, calle de 

6 883, de 1940 que se le viene instru
yendo; bajo apercibimiento de que 
en caso dé no conpparecer en el tér
mino fijado, será declarado en re
be ld ía . 

Zaragoza, 11 de Febrero de 1942.— 

t r u c c i ó n n ú m e r o uno de Santander 
sito en Santa Luc ía , n ú m e r o 36, 1.° ¿ 
Cárcel del Part ido «a c o n s t i t u i r s e en 
p r i s i ó n como comprendido en el ar
t ícu lo 83t) de la Ley de Enjuicia
miento c r i m i n a l ; b a j o a p e r c i b i m i e i K 

E l Cap i t án Juez instructor, Sebas-, to de que si no lo verifica será de-
t ián Bosque Ventura. clarado rebelde . p a r á n d o l e el^ per-

o 0 o ju ic io a que haya lugar. 
García Sánchez , D. Lu i s , Capi tán Vi l la f ranca dél Bierzo, 21 de Fe* 

Provis ional dél Regimiento Infante-' ^rero de 1942.—Melchor Mansilla. 
r ía n ú m . 31, hijo de Leopoldo y de i 
María de la Asunc ión , con domic i l io Cédula de citación 
en la calle Juan de Arce, n ú m . 8, de 1 Blanco, Fortunato, sin segundo 
esta capital, compa rece r á en t é rmino apellido, de seQs^a ^ 
, . . „ ~ r - ^ ro, pordiosero ambulante, procesado 

de diez d í a s ante el Sr. Comandante en Sumario n ú m . 182 de 1941 porro-
Juez Inslructor del Juzgado Mil i tar bo comparece rá ante el Juzgado de 
Eventual n ú m . 2, para responder éñ Ins t rucc ión de Astorga, el día cinco 
causa que contra éi se instruye por de Marzo p róx imo y hora de las d iez 

, . . , A J i , de su m a ñ a n a , con el fin de practicar 
malversac ión de caudales, I con él mismo dil igencia de careo, ba-

León , a 10 de Febrero de 1942.- j0 apercimiento que de no compare-
E l Comandante Juez Instructor, Pe- p.er d i c h o díax le n a r a r á el D e r i i l i c i o 
dro Mart ínez Castro 

Astorga, 21 de Febrero de 1942.—Kl 
José F e r n á n d e z Caefete, hijo de ^ 

José y Tomasa, de 45 a ñ o s de edad, *in 
casado, natural de Rubiales, P iédra-
fita (Lugo) y vecino de San Tirso, 
Ayuntamiento de Vega de Valcarce 
(León) ; ' Juan F e r n á n d e z García , hijo 
de José y Dolores, de 34 a ñ o s de edad, 
natural de Argenteiro, Ayuntamien
to de Vega de Valcarce (León); Ma
nuel F e r n á n d e z A i r a , hijo de José y 
Concepción , de 27 años de edad, ve
cino de L a Fab'a, Ayuntamiento de 
Vega d o V a l C a r e e (León); Francisco 
F e r n á n d e z Gómez, cuyas d e m á s cir
cunstancias se desconocen, y María 
García Carba l le , esposa del José 
F e r n á n d e z Carrete, sin circunstan
cias personalesjconocidas, compare
ce rán en el t é r m i n o de treinta días , 
contados desde la fecha de la publi
cac ión de esta requisitoria, ante el 
Juzgado Mi l i ta r Eventual n ú m e j o 4, 
de Lugo, como conrprerididos en. la 
causa n ú m . 54 de 1941, por asesinato 
de un Cabo del Ejérci to en Argen
teiro (León), ape rc ib iéndo les que si 
no lo efectúan en el plazo S e ñ a l a d o , 

serán declarados en rebe ld ía . 
Lugo, a 28 de Enero de 1942,—El 

Juez Instructor, Jorge d^ Vivero. 

H W T H A T f f l B i . TfflMB 
DE LEON 

E n las diligencias de revisión de 
sentencia instadas por D. Eugenio 
Sánchez Valdemora . en nombre y 
represen tac ión de D . Diego Pérez 
Campanario, contra la sentencia d'C-
tada por el Extinguido Jurado Mixto 
de Industrias Extractivas de esta 
provincia, el Ministerio de Trabajo 
ha tenido a bien disponer se estime 
el recurso interpuesto por D. Diego 
Pérez Campanario, revocando e 
fallo dictado por el extinguido - J ^ 
rado Mjxto de Industrias Extrativa^ 
de León, a vir tud de demanda i9r' 
mulada por los obreros ^aria.„rt 
González, Santos Alvarez, Gorsin» 
Alvarez y Federico Alvarez, deci 
r a n d ó el despido ju^i f icado y aPs je 
viendo al Sr. Pérez Campanario " 
la demanda. 

Y para que %sirva de notifivf ria-
en forma a los expresados D, ^laj0¡, 
no González, D. Santos Alvarez, " 
Corsino Alvarez y D . Federico ^ la 
rez, en ignorado paradero ^ P ^ - j ó p 
pfesente cédula para su V^^f*QXO' 

BOLETÍN OFICIAL de esta F L7 
en esta ciudad de León 

en el 
vincya, en esta c iuaaa u e ^ ^ " ^J-ÍO» 
de Febrero de 1912—El Secrei«* 
Eduardo de Paz del Río. 


